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Controversia por voto de extranjeros 
Suprimir la multa para los extranjeros avecindados y mantenerla para los ciudadanos chilenos que no voten es introducir una 

    

   
   

estando apenas cinco meses 
para las elecciones generales, 
el gobierno y el Congreso aún 

no se ponen de acuerdo res- 
pecto de quiénes serán mul- 

tados en caso de que no sufraguen, como 
tampoco el monto que se aplicará. El 
principal punto de la discordia tiene que 
ver con el tratamiento de los extranjeros, 
pues a juicio del gobierno solo deberían 
votar en elecciones generales aquellos que 

tengan la ciudadanía chilena, una visión 
que también es compartida en sectores 
oficialistas. Otros sectores estiman que 
se deberían aplicar las normas generales 

para todo el padrón electoral, de modo 
que chilenos y extranjeros con derecho 
a voto queden sometidos a las mismas 
reglas, es decir, obligatoriedad y multa 

en caso de no votar, que ha sido la regla 
aplicada en comicios de los últimos años. 

En el Senado se aprobó un proyecto 

de ley que establece una multa que se 
aplicará a todos los electores, pero no ha 
logrado avanzar en la Cámara y el Eje- 

cutivo tampoco ha mostrado disposición 
para darle urgencia. En principio se ha- 
bría encontrado una vía de escape, que 
es decantarse por el proyecto presentado 
hace algunos años por la diputada Joanna 
Pérez, el cual establece una multa de en- 
tre media y tres UTM, pero solo para los 
ciudadanos, dejando en los hechos fuera 

de dicha sanción a los extranjeros avecin- 
dados, quienes igualmente podrán seguir 
ejerciendo su derecho a voto. El plan es 
que dicha iniciativa sea sometida a vota- 

ción el próximo lunes, pero volvería a co- 
misiones por indicaciones. 

La Constitución es mandatoria en 

cuanto a que una ley orgánica constitu- 

cional fijará las multas o sanciones que 
se aplicarán ante el incumplimiento de 
votar, y cabría haber esperado que dicha 

discriminación que solo parece encontrar motivaciones políticas. 

materia hubiese sido zanjada de manera 
definitiva hace tiempo. Sin embargo, en 
los últimos procesos electorales ha sido 

una y otra vez materia de controversia, 

precisamente por las diferencias que exis- 
ten en el tratamiento que se dará a los ex- 
tranjeros. 

La solución que en principio se busca 
ahora -aunar criterios en torno al proyec- 
to de la diputada Pérez- establece una dis- 
criminación, pues solo considera multa a 

quienes tengan la condición de ciudada- 
nos. Sin embargo, es válido preguntarse la 
pertinencia de hacer una diferenciación 
de este tipo. Más allá de que a nivel de 

constitucionalistas hay un debate si acaso 
al tenor de las actuales normas consti- 
tucionales el voto de los extranjeros con 
más de cinco años de avecindamiento es 
voluntario o no, lo cierto es que chilenos 
y extranjeros avecindados deben cumplir 
por igual con las mismas obligaciones que 

supone vivir en Chile, pero sin embargo 
en materia electoral se pretende establecer 
un beneficio en favor de los extranjeros, 

como es eximirlos de multa en caso de no 
votar, algo que solo parece encontrar una 
motivación política, lo que ciertamente 
contamina de manera muy inconveniente 

esta discusión. 
Es válido que se abra un debate acerca 

de los derechos en materia electoral de 
los extranjeros, lo cual debe ser analiza- 

do en el marco de una eventual reforma 
de las normas constitucionales, pero ello 
no puede pasar por quitar caprichosa- 
mente una multa y establecer con ello 

una discriminación que desvirtúa el 
principio de ser tratados todos por igual. 
En estas circunstancias, un mejor cami- 

no sería no innovar en estos criterios en 

la antesala de una elección, y dar este 
debate sin la presión que impone un pe- 
ríodo electoral. 

CARTAS 
TREN A VALPARAÍSO: REGIONALISMO 
DECARTÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 
Hace algo más de un mes el gobierno anunció 
pomposamente la extensión del metro al aero- 

puerto de Santiago. Y ahora se confirma que el 

tema del tren a Valparaíso nuevamente queda 
en nada (convengamos que la rehabilitación de 

la línea centenaria por Quilpué es todo menos un 

tren rápido entre Santiago y Valparaíso). 
Si hubiera un real interés de descentralizar 

en el gobierno, el proyecto a licitar es un tren 

rápido Santiago-Valparaíso con una parada en 

el aeropuerto de Santiago. Así para Santiago 

se logra la misma conectividad que con una 

extensión de Metro, pero al mismo tiempo se 
comparte realmente el aeropuerto con las ciu- 

dades de Viña y Valparaíso. Las externalidades 

positivas serían muchísimas (descongestión de 

la ruta 68, turismo receptivo y emisor, mayor 

atractivo para inversiones, etc.), y el miedo de 

estar licitando un “elefante blanco” injustifica- 
do. Sería de esos proyectos donde después la 

gente se preguntaría ¿cómo no se hizo antes? 

Rodrigo Herzberg 

Economista LSE, emprendedor 

  

LA LÓGICA DE ELIMINAR LAS 
CONTRIBUCIONES 

SEÑOR DIRECTOR: 

Eliminar las contribuciones a la primera vivien- 

da es una medida necesaria y justa en un país 

donde la vivienda no es un lujo, sino un derecho 

básico. Muchas familias, especialmente adultos 
mayores, ven cómo el costo de mantener su 

hogar se vuelve insostenible por este impues- 

to. Además, la contribución grava un bien que ya 

pagó impuestos al momento de su compra, lo 

que convierte este cobro en una forma de doble 

tributación que afecta a quienes han logrado ac- 

cedera su casapropia. 
Las contribuciones, en sus orígenes, buscaron 

financiar a las municipalidades, pero hoy se trans- 

forman en una carga que castiga a la clase media 

y anuestros mayores. En 2035, uno de cada cinco 

chilenos tendrá más de 65 años, muchos con pen- 

siones insuficientes, pero obligados a seguir pa- 

gando este impuesto solo por el hecho de vivir en 

su propia vivienda. 

Eliminar la contribución a la primera vivienda 

aliviaría a miles de familias sin afectar la solidari- 

dad, pues las segundas propiedades, los bienes 

de inversión y las grandes fortunas seguirían 
aportando al financiamiento municipal. 

Sin embargo, implementar este cambio re- 

quiere una política pública seria y de largo plazo 

que asegure recursos estables para los munici- 

pios mediante mecanismos progresivos y efi- 
cientes. No se trata solo de un alivio económico: 

es un acto de justicia y dignidad para quienes, la 

mayoría de las veces con un gran esfuerzo, han 
logrado adquirir una casa. 

Pablo Miiller 
Académico Facultad de Administración y Nego- 

cios, Universidad Autónoma de Chile 

  

PVC Y DATOS PERSONALES 

SEÑOR DIRECTOR: 
La reciente carta del Sr. Jaime Lorenzini sobre el 

Procedimiento Voluntario Colectivo (PVC) inicia- 
do por el Sernac por acceso no autorizado a da- 

tos de consumidores, omite elementos esencia- 

les para comprender este mecanismo. 
El PVC no implica reconocimiento de responsa- 

bilidad ni exige probar daño patrimonial cierto o 

negligencia. Su objetivo es buscar soluciones co- 

lectivas ante hechos que puedan afectar derechos 

comunes de los consumidores. Confundirlo con un 

juicio indemnizatorio es mezclar planos distintos. 

Tanto el PVC como los juicios colectivos permi- 
ten no solo indemnizar, sino también reparar o 

compensar, exigir cumplimiento, cesar prácticas 
lesivas o anular cláusulas abusivas. En casos de 

filtraciones de datos, esto puede incluir medidas 

preventivas frente a fraudes, suplantación deiden- 

tidad o uso indebido de información, incluso sin 

perjuicio individual verificado. 

Desde una perspectiva proconsumidor, lo rele- 

vante es si el proveedor adoptó medidas de segu- 

ridad proporcionales al riesgo. Las empresas que 

manejan datos sensibles no deben ser infalibles, 

pero sí actuar con diligencia preventiva y correctiva, 

como exige la ley. 

En otras latitudes, omitir medidas de contención 

tras filtraciones ha facilitado fraudes masivos. Exi- 

gir estándares de seguridad no es sobrerreacción 

ni vulnera garantías: es prevenir daños antes de 
que ocurran. 

El PVC no anticipa condenas, pero sí exige res- 

ponsabilidad institucional. Enuna economía digital, 
proteger al consumidor requiere actuar antes, no 

solo después del daño. 

Stefan Larenas Riobó 

Presidente de la Organización de Consumidores 

y Usuarios de Chile (ODECU) 

REGIONES Y EDUCACIÓN A DISTANCIA 

SEÑORDIRECTOR: 

La educación superior está experimentando trans- 

formaciones producto de la rapidez con la que 

avanzan las nuevas tecnologías, la transmisión de 

los conocimientos y la posibilidad de aprenderdes- 

de cualquier lugar del mundo de manera remota. 

En el caso de la educación técnico-profesional, 

ésta ha tenido un avance importante con la im- 

plementación de la modalidad online en su oferta 

académica. Por ello, muchas personas han visto en 

este formato una nueva posibilidad para estudiar, 

siendo muy importante para las oportunidades de 

los jóvenes de regiones. 

El Informe Preliminar de Matrícula en Educación 

Superior 2025 de la Subsecretaria de Educación 

Superior señaló que la matrícula a distancia supera 

ala vespertina. De hecho, estos programas online 

han aumentado más de un 130% considerando la 

matrícula total desde 2021. 

Esto nos hace replantear cuáles son las nece- 

sidades que tienen los estudiantes a la hora de 

decidir qué estudiar. Ya no solo importa la carrera, 

sino también el cómo y dónde, ya que hasta hoy 

muchos debían pensar en el traslado desde zonas 

lejanas para hacerlo. Esto marca un cambio. 
El problema está en la regulación y en el sistema 

del financiamiento actual para la Educación Supe- 

rior, que no consideran a los estudiantes que optan 

por carreras a distancia, dificultando su acceso a 

quienes que ven en este formato una oportunidad. 

Si se busca que la educación sea un derecho para 

todos, es vital que se considere y respalde esta for- 

ma de aprendizaje, otorgándole los mismos bene- 

ficios con los que cuenta la educación presencial. 

Anamari Martínez 

Rectora IPCHILE 

PERMISOLOGÍA O PERMISIVIDAD 

SEÑOR DIRECTOR: 
Se ha despachado a ley el proyecto que “agiliza” 

los permisos sectoriales, consumándose con 
ello una regresión ambiental profunda en nues- 

tro país. Lo que se presentó como modemiza- 

ción del Estado termina precarizando su función 
y reduciendo las herramientas para proteger el 

medio ambiente y los territorios. 

La nueva ley permite que proyectos se inicien 

mediante avisos o declaraciones juradas firma- 
das por sus propios titulares, sin evaluación técni- 

ca previa ni acto administrativo formal (art. 5 y 9); 

establece el silencio administrativo como regla, si 

un servicio público no responde a tiempo, aprobará 

por omisión (art 19 y 24); externaliza tareas cla- 
ve a privados (art. 29-39); y congela la normativa 
aplicable por hasta ocho años, aunque cambien las 

condiciones climáticas o sociales (art. 76). 
En vez de mejorar los tiempos de evaluación con 

más recursos o mejor gestión, se optó por debilitar 

controles y confiar en la buena fe de los interesa- 

dos. Grave, en contexto de crisis climática, escasez 

hídrica y crecientes conflictos socioambientales. 

De 137 diputadas y diputados, solo 27 votaron en 

contra y 17 se abstuvieron. El resto priorizó la velo- 

cidad de la inversión por sobre la sostenibilidad y el 

bien común, erosionando principios como preven- 
ción, participación, precaución y no regresión. 

Esperemos que el requerimiento presentado por 

un grupo de diputados oficialistas ante el Tribunal 

Constitucional, el cual señala que algunos artículos 

transgreden garantías constitucionales como el 
derecho a la salud y a vivir en un medio ambiente 

libre de contaminación, sea acogido favorable- 
mente. 

Porque cuando la permisología se convierte en 

permisividad, retrocedemos como sociedad. 

Claudia Soto Acuña 
Geógrafa, Mg. en Planificación Territorial Rural 
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